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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOUTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo ce pasarán i los Editores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahnl de 1839.) 

S « p u b l i c a todos loa d i a s . e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRECIOS BE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella. 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1"> el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 —Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouu en sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I A T U O I A B D I T O U I A Z . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofldalmei e: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés partlcniar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—Montes.— 
Circular. 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é Indus
tria, con fecha5del actual, me dice lo que 
sigue*. 

«Excmo. Sr.: El Excrao Sr. Ministro 
de Fomento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente.— Habidndoscsig-
nificado por el Ministerio de Hacienda al 
de mi cargo on Real orden de 15 de Oc
tubre último la necesidad de que se pres
te á la autoridad económica el auxilio y 
concurso de los demás agontes adminis
trativos, de cualquier orden que sean, 
para impedir el cultivo ilegal del tabaco, 
S. M. el Rey (Q. ü . G.) se ha servido 
mandar que por los Gobernadores de pro
vincia se expidan las órdenes más termi
nantes á los Alcaldes de los pueblos y á 
la fuerza de la Guardia civil, encargada 
de la Custodia do lo* mnntp*», para quo 
empleen el mayor celo en este servicio, 
evitando el fraude de que se trata y en
tregando los culpables á los Tribunales 
de justicia.= Lo que traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se inserta on el BOLETIN OFI
CIAL para conocimiento de los Sres. Al
caldes de esta provincia y á fin do que 
cumplan con el mayor celo lo preceptuado 
en la preinserta Real orden. 

Madrid 22 de Noviembre de 1877.= 
El Gobernador, A. El Coyide de Heredia-
Spínola. 

Portazgos. 
Debiendo comenzar muy en breve el 

cobro del impuesto de portazgos en las 
carreteras de esta provincia, y con el fin 
de que nadie pueda alegar ignorancia 
cuando llegue el momento oportuno, se 
hace saber por medio del presente edicto 
para que llegue á conocimiento del pú-
¡Dlico, quedando obligados los Sres Alcal
des de los pueblos pertenecientes á la 
misma á ponerlo en conocimiento del ve
cindario para los efectos correspon
dientes. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877,= 
El Gobernador, A. Conde deHeredia-Spí-
nola. 

Negociado 8.°—Circular. 
Habiéndose puesto en conocimiento 

de este Gobierno civil por el Gabinete 
Central del Cuerpo de Telégrafos los da
ños y desperfectos causados en la nueva 
línea telográfica entre Madrid y Burgos 
por los vecinos de los pueblos que lo son 
inmediatos, y dispuesto á impedir la re
petición de actos tan iucalifuMMcs, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los expresa

dos pueblos y agentes do mi autoridad á 
quienes corresponda, ejerzan la másc> m i 1 -
rada y constante vigilancia y no omitan 
medio alguuo para atender á la conser
vación de la monciouada línea y perse
guir á los autores do los punibles hechos 
denunciados, á quienes entregarán á las 
autoridades judiciales correspondientes. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877.= 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excmi. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de toda la carne de vaca y 
carnero que necesiten los Establecimientos de la 
Corporación, Hospicio, Hospital de San Juan de 
Dios é Inclusa, cuyo cousumo en un año se Calcu
la para el primero de estos asilos en 32.446 kilo
gramo*, para el segundo 43.OO0 id. y MrA el 
tercero 24.000, y para todosjuntos 99.440 kilo
gramos. 

1." El proveedor ha da suministrar por 
el tiempo do uu año tuda la carao da va.:a y 
carnero que necesiten los citados Estableci-
mieutos sin limitación alguna, asi como 
también todas las pieles de carnero que se 
le pidan, al precio que las adquieran loa fa
bricantes. \\. sumiuistro empezará para la 
Inclusa y Hospital de San Juan de D i o s , 
cuatro dias después del en que se le comuni
que al interesado la aprobación del remate, 
y para el Hospicio al dia siguiente del en 
que termine el actual contrato, ó sea el dia 
23 de Enero próximo. 

2. a La carne de vaca, asi como la de car
nero, será de superior calidad, do riñon cu
bierto ó iguales atubas clases en finura, sani
dad y condiciones alimenticias á la mejor 
que se reciba en el Matadero y so expenda al 
público. La carne de vaca será do rese3 jó
venes y entregada por los cuatro cuartos 
correspondí.ntes á cada res, sacrificada en 
la Casa-matadero eu el mismo dia de ser re
cibidas. Deberá conducirse por cuenta del 
contratista antes de anochecer á dichos Esta
blecimientos, teniendo los carneros de mani
fiesto la verga; para el peso se excluyen los 
botones de castración, bi el rematante no 
cumpliese con estas condicionen en concepto 
de los peritos que se sirva nombrar la Dipu
tación provincial, se procederá á comprar 
otra por cuenta de aquel, caso de que no la 
presentase á la hora que le designe el Di
rector. 

3." Se admiten proposiciones para todos 
los Establecimientos juntos, ó para cada 
uno de ellos: rn igualdad de circunstancias 
será preferida la totalidad, pero no a3Í cuan
do haya proposiciones parciales quo ofrezcan 
alguna rebaja en el precio, pues en esto caso 
se admitirán esta3 respecto al Establecimien
to ó Establecimientos que comprendan: si no 
las hubiere parciales para todos, se admitirá 
la proposición más ventajosa que se refiera 
a la totalidad tan solo para los Estableci
mientos que no se comprendan en aquellas; 
advirtiéndose que el autor de la proposición 
para la totalidad do los Establecimientos que 
sea admitida para alguno de ellos, por haber 
otra parcial mas ventajosa, no podra retirar
la; y queda obligado á hacor el suministro á 
los Establecí alientos restantes, sin que tenga 
derecho á reclamacio.t alguna por este con
cepto. 

4." El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 

Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda da una pásela 23 céntimos 
de id. cada kilogramo, ni fracción menor de 
uu céntimo de poseía. 

5/ Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primara. Los pliegos ou quo se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, cou sujeción al modelo adjuuio, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego carrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 4 .153 pósalas para el Hospicio. 
:>.:> i id. para el Hospital da Sau Juau de 
Dios y 3 .072 para la inclusa, y para todos 
juutos 12.72;) pesetas. 

'Perrera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presentan, 
después de exigir que el portador de cada 
uuo rubrique la cubierta. 

Cuarti. Uua vez entregados los pliegos 
no podráu retirarse cou uiuguu pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora sañalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliego- por el mis
mo órdoa con que hayau sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el uun 
deseaipone las tuuoiouos de Secretario do la 
juuta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concitrreutea, el resultado del acta. 

SexUt. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arroglada al modelo publicado. Eu el caso 
que resulceu dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, ss abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima Hecha la adjudicación provisio
nal, se consorvará el depósito cousignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documontos de depó
sito. 

0 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importo del s e r v i c i o , s-ígun el cousumo 
calculado, cou sujeción al tipo de su postura. 

7.a El depósito ó fiauza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8. No se admitiráu Las proposiciones que 
preseuteu menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. El contrato ha do ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de «pie varío el precio 
en alaa ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del (jooierno. de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas via que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 

otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

1 1 . Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento da la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término quo se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los ofectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebro una nueva su

basta cou iguales eoudiciones quo la anterior, 
pagando el primor rematante la diferencia 
entre los do3 remates. 

Segundo. Que satisfaga también ol mismo 
los perjuicios quo hubiore recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte eu la subasta, y se le podráu 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo ol importo del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
do apremio. 

12. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debo responder el primor 
romataute que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediento gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y .I-.M.-.C i v [iiioiboa lógalo». 

13 . Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó cu 
efectos de la Deuda pública que hubiere cou
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segutulo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Diciembre próximo, á la uñado latardo,ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za do Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del coutra-
tista. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877 . 
Modelo de proposición. 

D. N. X., que habita en , calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
toda la carne de vaca y carnero que necesi
ten el Hospicio, Hospital da San Juan de 
Dios é Inclusa (ó el que sea), dependientes 
de la Corporaciou, cuyo consumo en uu año 
se calcula en 32. lp; kilogramos para el Hos-

5icio, 4 3 . 0 0 0 id. para el Hospital do Sau 
uau de Dios y 24 .000 id. para la Inclusa, 

y para todos juutos 99 .440 kilogramos, se 
compromete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aqui la cantidad 
escrita eu letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 3 de Noviembre de 1877. 
Abierta á las tres de la tarde bnjo la 

presidencia del Sr. Gómez Parroño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, 
Foronda y Pozo, se leyó y fué aprob.oia 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues-



Lunes 26 de Noviembre de 1877. 

tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
ce le aprobar el presupuesto ordinario pa
ra 1877 á 78, reformado por el Ayunta
miento de Fresno de Torote, previnien
do al Ayuntamiento incluya en él parti
da para el pago do la suscricion á la 
Gacela Agrícola del Ministerio de Fo
mento, atención de carácter obligatorio. 

Informar diferentes reclamaciones so
bre inclusión ó rectificaciones en las lis
tas electorales, remitidas por el Sr. Go
bernador para este objeto, que corres
ponden á los siguientes pueblos: 

Partido de Alcalá de Henares. 
Que no procede la inclusión en las de 

de Valdeolmos de D. Esteban Acebedo 
Martin por no figurar como contribuyen
te con los dos años de anticipación que 
previene el art. 11 de la Ley electoral. 

Que procede desestimar la reclama
ción sobre inclusión de D. Víctor Caste
llanos y D. Andrés Blanco en las listas I 
electorales de Daganzo, por no haber si
do hecha en la forma que previene el ar
tículo 98 de la ley. 

Que procede igualmente desestimar 
la reclamación del Alcalde de Mejorada 
del Campo sobre rectificación de las lis
tas electorales é inclusión en ellas de sie
te individuos como capacidades, por no 
haberse hecho en la forma que previene 
el art. 98 de la ley. 

Que por igual razón procede desesti
mar la del Alcalde de Locches sobre rec
tificación de varios nombres de electores 
en las listas de dicho pueblo. 

Que debe desestimarse la del Alcalde 
de Torres sobre rectificación de nombres 
de varios electores, por no haberse hecho 
en la forma prevenida por el art. 98 de 
la lev. 

Que procec e la inclusión en lista como 
comprendido en los párrafos 3.° y 5.° del 
artículoll déla lev,deD. TomásCunchi-
llos y Pérez en el cíistrito de Vicálvaro; y 
desestimar la reclamación que se refiere á 
D. Tomás de Lúeas y Pardiñosas, D. Es
teban Cayuela Vela y D. Joaquín Ainsa 
y Quilez por no haberse hecho en la for
ma que previene el art. 98 de la ley. 

Que |'i ' M T ' l r i n c i d i r o n l o o l i e t a a n l p ( V -

torales de Valdetorres á D. Higinio Mar
tin Delgado, como comprendido en el 
articulo 11 de la Ley electoral. 
Partido San Martin de Valdeiglesias. 

Que procede desestimar la reclama
ción del Alcalde de San Martin de Valde-
iglesias sobre inclusión en las listas elec

torales de D. Juan Manuel López Muro, 
por no justificarse que paga contribución 
de subsidio con los dos años de anticipa
ción que previene el art. 11 de la ley. 

Quo tampoco procede acceder á la 
rectificación de varios nombres de elec
tores en las listas de dicho pueblo por no 
haber sido hecha en la forma prevenida 
e n e l art. 98 de la misma. 

Que procede la inclusión en las listas 
electorales de Villamanta de D. Eduardo 
Maganto y López, comprendido en el ar
tículo 11 de la Ley. 

Que no procede la rectificación de 
varios apellidos en las listas, solicitada 
por el Alcalde de Villalprado, por no ha
cerse con arreglo á lo que previene el 
artículo 98 de la Ley. 

Partido de Chinchón. 
Que no procede la inclusión como ca- 1 

pacidad en las listas electorales de Aran-
juez de D. Alejandro Guijarro López, á 
instancia de D. José Mallol, por no justi
ficarse aquella circunstancia. 

Que no procede la de D. Carlos Mora-
leda en las mismas listas y á instancia del 
mismo Sr. Mallol, por no justificarse que 
dicho interesado se encuentra comprendi
do en el art. 11 de la Ley. 

Que por la misma razón es inadmisible 
la reclamación que se refiere á la inclu
sión en ellas de D. Juan Martin Frauco. 

Que procede desestimar la del repeti
do Sr. Mallol sobre inclusión en las listas 
electorales &e Aranjucz de D. Josc* Láza
ro Orrantia, por no justificarse la parte 
de la contribución que le es imputable de 
la que abona la Sociedad «José Lázaro y 
Compañía.» 

Que no procede la inclusión en las 
mismas listas de D. Benito Escribano y 
Martin por no podérsele considerar com
prendido en el art. 11 ni en el 13 de la 
ley. 

Que no procede la inclusión en las 
mismas de D. Blas Casajus por no justi
ficar los dos años de residencia en el pue
blo que previene el art. 11. 

Que procede la inclusión en dichas 
listas de D. José Lázaro, comprendido en 
el caso 3.° del art. 15 do la ley, por su 
cargo de Oficial 1." del Cuerpo de Telé
grafos, tu Ja v'¿Z quo D. José* Mallol, quu 
reclama la inclusión, aparece ser elector 
en el distrito. 

Que no procede la inclusión en dichas 
listas de D. José Guzman y Pascual, quo 
con arreglo al sueldo que disfruta como 
empleado del Real Patrimonio no puede 
considerársele comprendido en el caso 3.* 
del art. 15 de la ley. 

Que por igual razón que t1 anterior 
no procede la inclusión en las mismas 
li>t;is de D. Remigio Andrés Martin y 
D. Nicolás Meriuo. 

Que no procede la inclusión en las 
mismas listas de D. Sebastian Sauz por 
no acreditarse que paga contribución in
dustrial con los dos años de anticipación 
que previene el art. 11 de la ley. 

Que no procede la inclusión en las 
mismas listas de D. Tomás Molero y 
Pérez como empleado de la Estación del 
ferro-carril por no estar comprendido en 
ninguno de los casos del art. 15 de la ley. 

Que procede la inclusión do D. Ven
tura Fernandez en dichas listas como 
comprendido en el art. 14 de la ley. 

Que no procede la inclusión en las 
mismas de D. Gregorio Rodríguez Alto, 
puesto que no justificándose que sea con
tribuyente en Colmenar de Oreja ni en 
Aranjuez, no puede considerársele com
prendido en ninguno de los artículos del 
título 3 ° de la ley. 

Que no procede la inclusión en la3 
mismas listas de D. Lacas Rosales pomo 
justificarse que paga contribución indus
trial con dos años de anticipación y no 
alcanzar la cuota que satisface al míni
mum que previene el art. 11 de la ley. 

Que del informe evacuado con eí Al
calde de Aranjuez resulta que D. Rafael 
Almazan y García es Farmacéutico, lle
va más de dos años do residencia y paga 

: más de 50 pesetas de contribución, y pro-
1 cede ser incluido en las listas. 

Que no procede la rectificación de va-
1 rios apellidos que el Alcalde de Aranjuez 

remite en una lista, por no haberlo pedido 
j con las formalidades que previene el ar-
I ticulo 98 de la ley. 

Que no procede la rectificación del 
apellido de D. Aquilino Barbero y Tala-
vera en las listas electorales de Caraba-
ña, que aparece en dichas listas con el 
de Bárbaro. 

Que no procede la rectificación del 
nombre de un electoy del pueblo de Mo-
rata, por no haberse pedido según lo dis
pone el art. 98 de la ley. 

Que no procede acceder á las recla
maciones hechas por el Alcalde de Tiel-
mes para la rectificación de nombres de 
algunos electores de dicho pueblo. 

Que no procede la inclusión en las 
listas electorales de Valdaracete de Don 
Francisco Cuevas y Gordillo, por no ha
llarse comprendido en ningún caso del 
artículo 12 de la ley. 

Que procede desestimar la reclama
ción hecna para la rectificación de ape
llidos de varios vecinos de Perales de Ta-

juña, por no estar conforme con lo que 
dispone el art. 98 de la ley. 

Que procede se haga constar en las 
listas electorales de Orusco los segundos 
apellidos de D. Francisco Villalvilla de 
Funes Machicado y D. Manuel Villalvilla 
de Fuues Machicado. 

Partido de Navalcarnero. 
Que procede la inclusión en las listas 

electorales de Navalcarnero de D. Joa
quín Guerrero del Valle, comprendido en 
el art. 11 de la ley. 

Que no procede la exclusión do las 
listas á D. Anselmo Hernández y la in
clusión en su lugar de D. Mariano Me-
nendez Valdés, por no venir esta recla
mación en la forma debida según el ar
tículo 97 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que la re
clamación hecha por D. Francisco Frías 
Martin y D. Loreuzo Sánchez Nuñez al 
Alcalde do Valdemaqueda no e 3 proce
dente ni puede atenderse por oponerse á 
ello el art. 97 de la ley, que dispone que 
estas reclamaciones se hagan por escrito 
y no de palabra. 

Informar al Sr. Gobernador que no es 
admisible la reclamación hecha por el 
Alcalde de Brúñete para que sea incluido 
en las listas electorales de dicho pueblo 
D. Eugenio Guzman y Corrales, y la rec
tificación de los nombres de algunos elec
tores por no hacerse dicha reclamación 
con arreglo á lo que dispono el art. 98 do 
la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la inclusión en las listas electorales 
del pueblo de Villamanta de D. Juan 
Francisco Muñoz, comprendido en el ca
so 9." del art. 15 de la ley. 

Que procede la iuclusiou en las listas 
electorales de Navalagamclla de Don 
Pantaleon Sánchez Salgado, comprendi
do en el caso 5.° del art. 15 de la ley. 

Que procede desestimar la reclama
ción hecha para ser incluido en las listas 
electorales por D. Pablo Sánchez y otros 
individuos del expresado pueblo, por no 
resultar comprobado que sean contribu
yentes en el año actual. 

La Comisión acordó celebrar sesión 
extraordinaria el lunes 5 del corriente 
para informar las restantos reclamacio
nes do varios electores de los pueblos 
de esta provincia, acordando igualmente 
la Comisión celebrar las sesiones ordina
rias los martes á las tres de la tarde. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 

dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 

las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. ('LASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

^ T c „ „ w q ^ a n o Torrejon de la Calzada... Rústica Torrejon . 
D i S S ^ • • 

Madrid 23 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

50'3S 
25*63 

Impuestos.— Cédulas.—Circular. 
Próximo á terminar el plazo dentro 

dol cual debe hacerse el reparto á domi
cilio de las cédulas personales del presen
te año económico, esta Administración ha 
dispuesto recordar nuevamente á los 

Ayuntamientos de esta provincia que con 
toda urgencia presten prefereute aten
ción á este servicio, á fin de que en lo 
que resta de este mes y los primeros dias 
del próximo verifiquen el indicado repar
to y cobranza á domicilio de las cédulas, 

y que pasen los Alcaldes á los contribu
yentes morosos el apercibimiento escrito 
prevenido en el art. 33 de la instrucción, 
conminándoles con la imposición del re
cargo de la doble cédula, si no quieren 
evitarse los Sres. Alcaldes y Secretarios 

la responsabilidad quo puede caberles, 
participando á esta Administración por 
oficio la fecha en que hayan hecho las in
dicadas comunicaciones individuales. 

Madrid 21 Noviembre «le 1877.=José 
María Gonza'ez. 
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NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 1 3 del corriente mest cuyo porme

nor es el siguiente 

M'MERO 
del inventario. 

291 

292 
293 
295 
297 
293 
299 

300 
301 
302 
303 
304 
300 
308 
309 

310 
311 
312 
993 
991 

1.012 
1.011 
L.108 

tl.595 
11.598 
11.597 
11.593 
11 :,!!•. i 

C L A S E S DE L A S F INCAS. 

Solar núm. 1 de la manza
na G 

El idem m\m. 2id. id ... 
El idem niim. 3 id. id . . . 
El idem núm. 5 id. id.... 
El idem niim. 7 id. id . . . 
El idem núm. 10 id. id.. 
Solar núm. 1 de la man
zana li 

El idem núm. 2 id. id . . . 
El idem núm. 3id. id . . . 
El idem núm. 1 id. id . . . 
El idem núm. 5 id. id.. . . 
El idem nú:n. 6 id. id.... 
El idem núm. 8 id. id. . . . 
El idem núm. 10 id. id .. 
El idem núm. 1 de la 
manzana 

El idem núm. 2 id. id — 
El idem núm. 3 id. id.. . 
El idem núm. •! id. id... 
Un solar sin número . . . . 
Otro idem id 
Otro idem id 
Otro idem id 
Una tierra 
Otra idem 
Un terreno 
Otro id 
Otro id 
Otro id 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio que fué de la 
Corona 

ídem 
ídem.... 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem r í T T 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Clero 
Propios 
Propios de Peralejo 
ídem 
Ídem • 
Ídem 

PUEBLO EN QUE R A D I C A N , 

I M P O R T E 
d e l r e m a t o . 

PESETAS C É S T . 

Madrid 
Ídem 
ídem... 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem , 

Ídem , 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Fuente el Saz... , 
ídem 
Vicálvaro 
Ídem 
Fucntiducña de Tajo 
Yiciilvaro 
Valdemorillo 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

135.«MÍO 
125 000 
148.210 
80.000 
7S.020 

130.010 
136.010 

130.110 
13S 500 
158.010 
86 669 

121.210 
93-4.60 
95.010 

54.866 
52 000 
92 120 
93.600 

126 
80 

100 
38 
96 

3.150 
4.815 
6.261 

16.152 
5.923 

NOMBRE DEL R E M A T A N T E . 

I). Manuel Martin Pérez. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Domingo Monasterio. 
D. Bruno Zaldo Rivera. 
El mismo. 
D. Silvcrio déla Torre. 

D. Modesto Gonzalvez y Barccló. 
D. Sebastian Martínez Gómez. 
D. Antonio Camps Montañola. 
D. Modesto Gonzalvez y Barceló. 
El mismo. 
D. Antonio Camps Montañola. 
El mismo. 

D. Pedro Alvarez Carballo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Pablo Sanz Martínez. 
El mismo. 
1). Edtnrdti Oliva Fernandez. 
1) Mariano Alouso Sánchez. 
D. Julián Domínguez Sánchez. 
D. José Bruno de Olavc. 
1>. Arturo Fernandez Encinillas 
D. Paulino Hierro González. 
El mismo. 
D. Celso Garrido Benés. 

A d j u d i c a c i o n e s de p r o v i n c i a s . 

97 y 60 
425 

1.269 
1.27S 
1.310 
1.818 
1.320 
«.25(5 

•¡ Propios Zaragoza . . . 
Estado 1 Murcia 
Patrimonio I Ciudad-Real. 
ídem 
ídem .. 
ídem .. 
ídem .. 
Propios. 

ídem, 
ídem 
ídem... 
ídem... 
Badajoz 

Madrid 22 de Noviembre do lS77.=José María González. 

23 001 D. José Palomar y Sobellas. 
6.500 1 D. Mariano Manzano. 

44.000 D. Manuel Cuesta. 
38.000 ! D. Juan de Mata Sanz. 
51 500 I D. José Sánchez Martin. 
84.000 ; Kxcmo. Sr. Conde de Iranzo. 
61.700 El mismo. 
11.500 D. Víctor Parct y Soignat. 

I l r u n e t e * 
El día 10 de Diciembre próximo, á las 

doce de su mañana, se subastan los pas
tos de invierno de la Dehesa boyal do es
ta villa para su disfrute con 1.200 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo de 3.000 
péselas y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Brúñete 19 de Noviembre tle 1877.= 
El Alcalde, Nicasio Aviles. 

C a d a l s o . 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de los pastos del monte Pinar del concejo 
de esta villa por falta de licitadores, este 
Ayuntamiento ha acordado proceder á la 
segunda subasta, que tendrá lugar eldia 
9 de Diciembre más próximo en la sala 
capitular, á las doce de su mañana, bajo 
el tipo de 400 pesetas y condiciones que 
obra de manifiesto en esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Cadalso 20 de Noviembre de 1877.= 
El Alcalde, Pedro Abad. 

C h a p i n e r í a . 
Ha sido hallada en la jurisdicción de 

esta villa una vaca morillana, larga de 
palomilla, melena blanca; en la oreja iz
quierda tiene una hoja de higuera, y en 
la derecha dos rajas: de nueve á diez años. 

La persona á quien pertenezca se pre
sentará en esta villa en termino de 15 
dias, y justificando su pertenencia le será 
entregada. 

Chapinería 16 deNovicmbrcdel877.= 
El Teniente Alcalde, Vicente Panadero. 

M ' a v a c c r r a d a . 
Entro el ganado vacuno de esta villa 

ha aparecido un toro bravo, de seis años, 
retinto, cornicorto, con hierro [\ en la 
llana izquierda, causando daños de consi
deración en los sembrados de este térmi
no municipal; en su virtud, é ignorándose 
quién sea su dueño, se anuncia en este 
periódico oficial, á fin de que llegue á su 
noticia y se presente á recogerlo, previa 
justificación de pertenencia y pago de los 
daños y gastos ocasionados. 

Navacerrada 13 de Noviembre de 
1877.=El Alcalde, Isidro González. 

R i b a s de J a r a m a . 
En la posesión denominada Casa de 

Eulogio se han aparecido dos caballerías 
menores, burro y burra, ignorándose á 
quién pertenezcan, pues fueron halladas 
por el guarda de la posesión el dia 8 del 
corriente, en cuya casa están deposita
das. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguno se cree con derecho á ellas pue
de reclamarlas acreditando su pertenen
cia, que lo serán entregadas abonando 
los gastos que hayan ocasionado, las 
cuales están depositadas en la Casa de 
Eulogio. 

Ribas de Jarama 15 de Noviembre de 
1877.=E1 Alcalde, Fausto Serrano. 

V l l l a r a a n t l l l a . 
De la propiedad de D. Dionisio de la 

Morena, de estos vecinos, y de la ganade
ría de cerda de este pueblo, donde se 
hallaban pastando en el término munici
pal, se han extraviado dos cerdos, cuyas 
señas se expresarán; esperando de la au
toridad ó particular en cuyo poder se en
cuentren se sirva comunicarlo á esta 
Alcaldía á los fines que procedan. 

Villamantilla 8 de Noviembre de 
1877.=E1 Alcalde, Gil Rodríguez. 

Señas de los cerdos. 
Una cerda de tres años, como de cinco 

arrobas, muy abocada á parir (si ya no 
lo ha hecho), rajada á lo largo la oreja 
izquierda y despuutada la derecha, con 
una raja por detras. 

Y un cerdo de dos años, de cuatro á 
cinco arrobas, merino, pelado, rajada la 
oreja derecha y despuntada la izquierda, 
con otra raja por detras. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

V i t o r i a . 

D. Antolin Martin López, Comandante de 
infantería y Fiscal de causas do esta 
plaza de Vitoria. 

Por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo al paisano residente en 
Madrid Faustino Alegre, alias Puchero, de 
54 á 56 años do edad, alto, grueso, con 
bigote blanco, licenciado como proceden
te de la Guardia civil, aragonés, y hace 
14 años poco más ó menos que se halla 
avecindado en Madrid, para quo en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL, se 
persone á la cárcel pública de esta ciudad 
á responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que sobre fabricación y 
expendicion de moneda falsa me hallo ins
truyendo, y de no comparecer se segui
rán las actuaciones de la cansa en rebel
día y se sentenciará por el Consejo de 

guerra, exigiéndolo la responsabilidad 
de la no presentación. 

Vitoria 15 de Noviembre de 1877.= 
Antolin Martin.=Por mandato delFiscal, 
el Escribano, Juan Pérez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez y térmi
no de cinco dias á todas las personas quo 
se crean con derecho para oponerse á la 
liberación de tres obligaciones hipoteca
rias que pesan sobre la casa núm. 13 da 
la calle de Carretas, para que dentro do 
dicho término se presente ante dicho 
Juzgado á contestar en forma la deman
da civil ordinaria que se ha promovido 
por el Profesor D. José María López Sa
lamanca, en nombre de D. Esteban Mu
ñoz, dueño de la referida finca, sobre que 
en su dia se declare la liberación de ex
presadas cargas; apercibidos que de no 
comparecer se les declarará rebeldes y se 
continuarán las actuaciones con los es
trados del Juzgado. » 

Madrid y Noviembre 23 de 1877.= 
V.* B.°=E1 Escribano, Marrodan. 106 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
José Ramón Arosa, cuyo domicilio se ig
nora, para quo en el término de cinco 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal 

Madrid 10 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=E1 actuario, Francisco de Lan-
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H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís y Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y cumpli
miento de lo que dispone la ley de Eujui-
ciamiento criminal, se cita y emplaza á 
José Alcolea y Mora, cuyo paradero y do
micilio se ignora, á fin de que en el tér
mino de nueve días se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario ó en 
la cárcel de Villa para hacerle saber la 
sentencia recaída en causa que contra el 
mismo se ha instruido por insultos y ame
nazas á un ageute de la autoridad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 do Noviembre 
de 1877.=Rafael Solís y Liébana.=Por 
maudado de su señoría, Pablo Gargau-
tiel. 

L a t i n a . 

D. JoaquiD de Quero y Cobo3, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Antonio Heredia Anaya ó Naya, 
hijo de Antonio y Antouia^ natural y ve
cino de esta capital, conocido por Patotí, 
que ha vivido en la carretera de Extre
madura, uúm 9, cuarto bajo, de oficio 
cestero y esquilador, de 30. años de edad, 
gitano, á fin de que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia acordada 
en causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones; prevenido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se ruega á las Autoridades civiles que 
tengan conocimiento del paradero del 
Antonio Heredia, procedan á su captura 
y remisión á este Juzgado con las segu
ridades oportunas. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1877.=Joaquin de Quero.=Por man
dado de su señoría, Severiano de Diego. 

Las señas personales de Antonio He
redia son: estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

V i l l ; : m a n r l q u e de T a j o . 
D. Domingo Alfouso Cuesta, Juez muni

cipal de esta villa. 
Hago saber que por este mi primero 

y único edicto se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Pons, cuyo paradero se ignora, 
pero cuyo último domicilio ha sido las 
Salinas deCarcaballana, de esto término, 
para que en término de quinto dia, acon
tar dc3de la fecha, se presente á las doce 
de la mañana en este mi Juzgado á res
ponder en juicio de faltas de la denun
cia que contra él ha presentado el guarda 
mayor do esta villa por entrar cou un 
carro y muías en una propiedad de Don 

Vicente de la Viña; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Villamanrique de Tajo á 18 
ele Noviembre de 1877.=El Juez muni
cipal, Domingo Alfonso Cuesta.=Por su 
mandado, Casto Gutiérrez. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 27 de Diciembre próximo veni
dero, de una y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección general 
una subasta pública para eontratar el 
abastecimiento de todo el papel continuo 
impreso, trasparentado» de diferentes co
lores y cortado en ejemplares, que nece
siten las Fabricas de tabacos para el em
paque de las picaduras y cigarrillos de 

Íapel durante los años económicos de 
878-79 á 1881-82, cuyo pormenor, con

sumo probable y precios que han de ser
vir de norma para el remate á continua
ción se expresa: 

ESTADO que compre?ide las cantidades, clases, dimensiones y peso del papel que por este pliego se tratan de contratar. 

Número 
de las cla

ses de 
muestras. 

10 
11 

12 
13 
14 

LABORES 
á que se destinan las diferentes clases de papel. 

CIRCUNSTANCIAS 
que lia de reunir el paprl que se 

contrata, cortado en ejemplares. 

Para ol empaque de picados íino3 
Para id. de los entre finos, comunes, veua y comisos. 
Para el de cigarrillos suaves, labor común.... 
Para el de id. eutref uortes, id. 
Para sellos ó etiquet-ts de los picados fiaos — 
Para los macitos de cigarrillos fuertes 
Para fajas de ruedas de id. id 
Para el empaque de cigarros cortos suaves, labor 

fina 
Para las cajitas que sirven de empaque á los ci

garrillos largos, engomados y emboquillados.. 
Para id. id. cortos emboquillados 
Para precinto de I03 cigarrillos largos, engoma

dos y emboquil lados . . . . 
Para id» do los id. cortos emboquillados 
Para boquillas de los id. largos 
Para id. de los id. cortos .................... 

Trasparentado sin impresión 
ídem impreso 
ídem id 
ídem id 
ídem id. 
ídem id 
Ídem id 

. ». 

ídem id. 

Satinado sin impresión, 
ídem id 

Trasparentado c impreso., 
Ldem id , 
Satinado sin impresión . . 
ídem id 

DIMENSIONES 
de cada ejemplar. 

PESO 
mínimo de cada CONSUMO 

• PESO 
quo representan 

cs\os millares, se

TIPO 
de precio 
máximo 

Largth 

Metrot. 

Ancho. 

Metrot. 

millar de 
ejemplares. 

Kilogramos. 

probable de milla» 
res de ejemplares 
durante el periodo 
de este contrato. 

gún los tipos que 
anteceden. 

Kilogramos. 

que se fija ú 
oada millar. 

Peselü. 

VAL0RAC10 N 
del contrato á los 

precios que so 
fijan. 

0*260 
0*160 
0 '180 
0'170 
0*060 
0*110 
0*668 

0*140 
0*108 
0*110 
0*105 
0*060 
o-u32 
0*062 

3*383 
0*854 
0*784 
0*752 
0*170 
0*138 
1*740 

1 0 . 5 0 0 
1.080.000 

1 6 8 . 0 0 0 
6.800 

21 000 
1 5 0 . 0 0 0 

6 . 0 0 0 

35 .521*500 
\)±¿ 320 
131 .712 

5 .113*600 
3.570 

2 0 . 7 0 0 
8.700 

4*75 
1*36 
1*28 
1*22 
0*28 
0*25 
2*85 

4 9 . 8 7 5 
1 . 4 6 8 . 8 0 0 

2 1 5 . 0 4 0 
8 . 2 9 6 
5.880 

3 7 . 5 0 0 
14.250 

0*160 0*120 1*350 2 0 . 0 0 0 2 7 . 0 0 0 2*93 5 8 . 6 0 0 

0*090 
0*074 

6*075 
0*065 

1*630 
0*702 

7 0 0 0 
4 . 5 0 0 

1 1 . 4 1 0 
3 .159 

7*57 
7*14 

5 2 . 9 9 0 
82.130 

0 f 325 
O^r.o 
0*T68 
0*131 

0*020 
0*020 
6*030 
0*021 

0*604 
0*480 
0*567 
0*329 

3 . 6 0 0 
1 .800 

22 0 0 0 
22 000 

2 .174*400 
864 

1 2 . 4 7 4 
7 . 2 3 8 

3*90 
3 '10 
1*87 
0*95 

11.040 
5 . 5 8 0 

4 1 . 1 4 0 

1 . 5 2 2 . 2 0 0 1.191 .956'500 2.025 .021 1.191 .956'500 2.025 .021 

Los licitadores que deseen tomar par
te en esta subasta tendrán presente que 

Sara que sus proposiciones sean válidas 
eberán: 
1.° Estar redactadas con sujeción al 

modelo adjunto. 
2:° Haber sido precedidas del depósi

to de garantía de 50.000 pesetas, que de
berá constituirse en calidad de previo 
para licitar en la Caja general de Depó
sitos, en metálico ó sus equivalentes en 
las clases de valdre3 admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto do 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de 1.° de Setiem
bre de aquel año, debiendo acompañarse, 
separadamente del pliego cerrado y ru
bricado en que conste la proposición, la 
carta de pago ó documento que justifique 
el haber constituido dicha garantía, así 
como la cédula personal del propoueute. 

3." Estar suscritas por un español que 
pague contribución, acreditándose esto 
con los recibos de los trimestres inmedia
tamente anteriores á la subasta, ó con 
certificación bastante de ser contribu
yente y haber solventado el expresado 

}>ago. Si el licitador fuese extranjero, de-
)erá garantir su proposición un español 

que reúna las indicadas circunstancias. 
Y 4 / Expresar en letra los precios, 

por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar nin-
guua condición eventual que altere, am
plíe ó modifique las consignadas en el 
pliego á que ha de ajustarse este servicio; 
en la inteligencia do que estos precios no 
han de exceder parcial ni totalmente de 
los fijados en la penúltima casilla del 
estado quo antecede para cada uua de las 
14 clases de papel que se contrata. 

El que resulte contratista habrá de 

constituir como fianza definitiva el 5 por 
100 del importe total quo sume el valor 
del papel que se contrata á los tipos á 
que se le adjudique, bien en metálico ó su 
equivalencia en la clase de valores antes 
citados. 

Será también obligación del rematan
te satisfacer todos los gastos de escritura, 
del presente anuncio en la Gaceta, con
tribución del subsidio industrial, y cuan
tos se originen en la entrega y recono
cimiento del papel. 

La fábrica donde se elabore el papel 
deberá es:ar intervenida por la Hacienda 
pública, siendo de cuenta del contratista 
los sueldos y gastos do su intervención. 

El pliego de coudiciones á que el ser
vicio obedece y las muestras del papel 
que se ccratrata estarán de manifiesto 
en esta Dirección general desde la publi
cación del presente anuncio. 

Lo que se hace saber al publico para 
su conocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1877.= 
El Director general, José Rivero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino de , y que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
preseutarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta, uúm , 
fecha y de cuantas condiciones y re
quisitos determina el pliego que acaba de 
leerse para adquirir en publica subasta 
el suministro referente al papel contiuuo, 
traspareutado, de diversos colores, impre
so y cortado en millares do ejemplares, 
con destino á cubiertas de paquetes de 
picaduras y cajetillas de cigarrillos que 
necesiten las Fábricas de tabacos de la 
Península, se compromete á entregar ba
jo las coudiciones en el plazo señalado ou 

dicho pliego cada millar de ejemplares 
de la primera clase al precio de pe
setas céntimos. 

El de la segunda, de pesetas 
céntimos. 

El de la tercera, de pesetas 
céntimos. 

El de la cuarta, de pesetas 
céntimos. 

El de la quinta, de pesetas 
céntimos. 

El de la sexta, de pesetas 
céntimos. 

El de la sétima, de pesetas 
céntimos. 

El de la octava, de pesetas 
céntimos. 

El de la novena, de pesetas 
céutimos. 

El de la décima, de pesetas 
céntimos. 

El de la undécima, de pesetas 
céntimos. 

El deladuodécima,de pesetas 
céntimos. 

El de la décimatercia, de pese
tas céntimos. 

Y el de la décimacuarta, de pese
tas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Fábrica Nacional del Sello. 
El dia 30 del actual, á las doce de su 

mañaua, tendrá lugar en esta Fábrica la 
adquisición en segunda subasta de 20 
resmas de papel blanco continuo con des
tino á la elaboración do cédulas persona
les para el actual año económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte eu dicha licita
ción y d&866 enterarse del pliego de con

dones y muestras del papel, estarán de 
manifiesto eu estas oficinas todos los dias 
no feriados, desde las ocho de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre do 1877.= 
El Administrador Jefe, P. I., José María 
Ulloa. 

Decimocuarto tercio de la Guardia 
civil. 

Debieudo procederse á la vonta en 

Sública subasta del mulo que se hallaba 
estinado al arrastre del carro del Décimo-

cuarto terete de la Guardia civil, se anun
cia por medio ̂ lel preseute para que las per
sonas que deseen interesarse en dicha su
basta se presenten en el cuartel del bar
rio de Salamauca el lunes 26 del corrien
te, á las doce de su mañana, eu que tendrá 
lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1877.= 
El Teniente Coronel, Capitán, Juan Her
nández Benito. 

Fábrica de Tabacos de Madrid 
En el dia 26 próximo, á las doce de su 

mañana, se celebrará en esta Fábrica su
basta pública oral para la adquisición 
de 4.600 kilogramos de carbón vegetal 
de canutillo do encina, cou arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por la Di
rección general de Rentas Estancadas, 
quo se halla de manifiesto en la portería 
de estaFábricatodos los diasno feriados, 
desde las diez de la mañaua á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre do 1877.=EI 
Adminstrador Jefe, Francisco Rentero. 
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